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COLOMBIA
INFORMACIÓN PARA EL COMITÉ CONTRA LA DESAPARICIÓN FORZADA DE LA ONU
31ª SESIÓN, 14-24 DE SEPTIEMBRE 2026, LISTAS DE TEMAS PRIORITARIOS PARA INFORMACIÓN ADICIONAL
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Amnistía Internacional presenta al Comité contra la Desaparición Forzada (el Comité) este documento de actualización relativo a la situación de las mujeres buscadoras en Colombia, en seguimiento al entregado el pasado mes de enero de 2026.[footnoteRef:2] [2:  Amnistía Internacional, Colombia: Información Para El Comité Contra La Desaparición Forzada De La ONU, Información Adicional (AMR 23/0634/2026 ), 22 de enero de 2026, https://www.amnesty.org/en/documents/amr23/0634/2026/es/] 

Las autoridades colombianas señalaron en su documento de Observaciones en relación con el informe del Comité sobre su visita a Colombia en virtud del artículo 33 de la Convención, que la reglamentación de la Ley 2364 de 2024 se encontraba en su etapa final. En las observaciones presentadas por Amnistía Internacional en enero de 2026 este hecho también fue reseñado.
A través del presente documento Amnistía Internacional pone en conocimiento del Comité la expedición del Decreto 63 de 2026, “por el cual se adiciona el Capítulo 10 al Título 5 de la Parte 2 del Libro 2 del Decreto número 1069 de 2015, Único Reglamentario del Sector Justicia y del Derecho, para reglamentar la Ley 2364 de 2024 por medio de la cual se reconoce y protege de forma integral la labor y los derechos de las mujeres buscadoras”.
Si bien la expedición de la reglamentación del Decreto 63 de 2026 es un paso adelante en los esfuerzos de las autoridades colombianas por saldar la deuda que tienen con las mujeres buscadoras, el estado de cosas actual aún requiere de acción institucional coordinada, integral, sostenida y participativa. Amnistía Internacional saluda la expedición del decreto, a pesar de la tardanza reseñada en las observaciones presentadas en enero de 2026 ante este Comité, y recomienda a este último, de la misma manera que en la anterior comunicación, a:
· Incluir el respeto, garantía y protección de los derechos de las mujeres buscadoras de personas víctimas de desaparición forzada en la lista de temas que servirá de guía al diálogo constructivo que el CDF sostendrá con las autoridades colombianas próximamente.
Amnistía Internacional también recomienda a las autoridades colombianas:
· Implementar de manera pronta y diligente las medidas contenidas en la Ley 2364 de 2024, incluidas las relativas a la protección de las mujeres buscadores frente a riesgos, amenazas y ataques.
· Garantizar la participación de las mujeres buscadoras y sus organizaciones en el proceso de planeación, ejecución y evaluación de las medidas contenidas en la Ley 2364 de 2024.
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